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BOLETIN OFICIAL
EXTRAORDINARIO.

I pu- 
31di¡ 
tscri-
10'"'CIERNO DE LX PROVINCIA 

¡9.-
DE LAS ISLAS BALEARES.

ero.
toon de Fomento. — Personal.— 
^r.—Por el Ministerio de Fomen- 
ncomunicacioa fecha 11 del actual 
fe por el correo de hoy se me
Malo siguiente:

'fellevar á debido efecto lo dis- 

la Ley de las Corles Sobe- 
elHMelS de diciembre último, pro- 
^Nael 19 del mismo, S. A. el Re- 

;CU^ Reino ha tenido á bien dis -

Los empleados en activo ser- 
o ckre*a Secretaria y Ordenación de 
1 iníf de este Ministerio jurarán la 
s. p'icion del Estado ante los jefes 
L^pdades que prescribe el decreto 
? - ’do por este Ministerio en 17 de
bre

■a,

Mximo pasado.
*-os de las secciones de Fo- 

10 verificarán asimismo ante los 
Adores respectivos de las pro- 

re,1que sirven.

ovU11

CÍO11

Los demas funcionarios de- 
nviuf11168 .^c Mcho ministerio que se 

situación pasiva ó en uso de 
. P Prestarán el mismo juramen- 
nfii- C1 Gobernador de la provin- 

' se encuentren ó del Alcal- 
1 yin1 ^q 6*3*0 de su residencia. 
;ba /Ue *a fórmula que se use pa- 

el^ trámenlo, el cual ha de ve
jo:’ anles del 19 del actual, sea la
jiie 
3 es 
¡cW 

expresada en el decreto de este minis
terio expedido en 17 de junio ya ci
tado.

5/ Que los Alcaldes remitan copia 
autorizada de las actas del juramento 
al Gobernador respectivo, quien á su 
vez las elevará á este Ministerio.

6 ° Que los Gobernadores ó Alcal
des ante quienes los empleados pres
ten juramento expidan á los que lo so
liciten el oportuno certificado para los 
efectos de la citada ley.

Las mismas autoridades darán cuen
ta, por el conduelo expresado en la 
disposición anterior, de los funciona
rios que se nieguen á prestar el jura
mento.

Y 7/ Que aquellos de dichos fun
cionarios á quienes se refiere esta or
den que hayan prestado ya juramento 
á la Constitución, no están obligados 
á repetirlo, sino á presentar la cerlifi - 
cacion en que conste que asi lo han he. 
cho.»

En su virtud y para el mas exacto 
cumplimiento de cuanto se previene en 
la precedente orden he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del subgoberna
dor de Menorca, alcaldes de los pue
blos déla provincia y empleados á que 
se refiere dependientes del ministerio de 
Fomento, y designar el dia 18 del ac
tual á launa de la larde para recibir el 
juramento á los que no lo hubiesen pres-, 
lado bien sean activos, cesantes ó ju

bilados; entendiéndose que los de esta 
capital lo prestarán ante mi autoridad, 
los de Mahon ante el subgobernador y 
los de los demás pueblos déla provin
cia, ante los alcaldes respectivos.

Los empleados que ya lo hubieren 
prestado lo acreditarán por certifica
ción competente que será presentada 
anles del 31 del actual á la respectiva 
autoridad que deba recibir el juramento.

Estas certificaciones en unión délas 
copias de actas de juramento, se me 
remitirán al dia siguiente de terminado 
el indicado plazo áfin de cumplimentar 
en la parle que me corresponde lo pre - 
venido en la 5.a disposición que ante
cede. Cuidarán muy especialmente las 
autoridades de remitirme al propio 
tiempo relación espresiva de los em
pleados que se negaren á prestar el 
juramento.

Siendo urgente y perentorio el cum
plimiento de este servicio, espero del 
celo del subgobernador de Menorca y 
alcaldes de los pueblos, que á su vez 
desplegarán la actividad que tienen 
acreditada para que tenga cumplido 
efecto lo ordenado por el Excm ), se
ñor ministro de Fomento. Palma 15 ene
ro de 1870.—Tomás Sánchez Vera.

PAL MA.
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